
TRIBUNAL ELECTORAL 

DE LA 

UNION CIVICA RADICAL de ENTRE RIOS 

RESOLUCION N°48 

Paraná abril de 2025 

VISTOS: 

Que por resolución n° 01/25 del Comité Provincial Distrito Entre Ríos 

de la Unión Cívica Radical, mediante la cual se convoca a elecciones partidarias el 06 

Abril 2025.-

CONSIDERANDO: 

Que es obligación de este tribunal proceder al control de rigor y en 

forma posterior a la oficialización de las listas presentadas; 

Que, se han presentado en tiempo y forma las listas de candidatos a cubrir los 

cargos correspondientes al COMITÉ DE LUCAS GONZALEZ; 

Que, evaluado el cumplimento de los requisitos establecidos en la Carta Orgánica 

partidaria corresponde sean oficializados y, siendo lista única se proclamen; 

Por todo ello: 

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA UCR 

Artículo 1°: La oficialización y proclamación de la lista del Comité Municipio de Lucas 
González con la siguiente composición: 



CARGO APELLIDO Y NOMBRE DNI 
PRESIDENTE FABRO, Isabel María Guadalupe 13818148 

VICE-PRESIDENTE ROJAS, Maximiliano José 25660762 
SECRETARIA MONTENOTTE, Fabiana Gabriela 22267289 

PRO-SECRETARIA GALIZZI, Viviana Yolanda 18492282 
TESORERA SANCHEZ, Miriam Graciela 22040090 

PRO-TESORERA CABRERA SÁNCHEZ, Milagros A. 39578356 
VOCALES TITULARES 1-RAU, Julio Eduardo 

2-PEDRÓN, María Inés 
3-GALIZZI, Sergio Daniel 
4-HILDEBRANDT, Griselda 5- 
PRADO, Javier Edgardo 

16046412 
27467966 
16850487 
17481516 
16350484 

VOCALES SUPLENTES 1-CABRERA, Stella Maris 
2-DEMARZIANI, Susana R. 
3-SANCHEZ, María Griselda 
4-ANDRIOLI, Norma Beatriz 
5-LANTERNA, Emilse Catalina. 

16850490 
26020356 
14740075 
17335078 

3942953 

CONGRESAL TITULAR FLEISCHER, Luis Alberto 13883137 
CONGRESAL SUPLENTE DELAVALLE, Alfredo Domingo 17481544 

DELEGADOS DE LA JUVENTUD RADICAL: 

CABRERA SÁNCHEZ, Hipólito A. 

CABRAL, Augusto Catriel 

DNI: 41505577 

DNI: 42580963 

Artículo 2°: Regístrese, Notifíquese, Comuníquese. Cumplido, archive 

leber 
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